
Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 060642020 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 11 de Junio del 2020  

Solicitante: Armando López 

En atención a su solicitud de información de fecha 04 de Junio del 2020, la cual dice 

textualmente:  

Durante el periodo de marzo de 2019 a junio de 2020 ¿Cuántos contratos de 

asociaciones público-privadas han sido celebrados bajo el amparo de la LEY DE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA?  

Del total de los contratos celebrados 

1. ¿Cuántas demandas, procedimientos arbitrales o de conciliación ante cualquier 

órgano judicial, jurisdiccional o privado (arbitral) se han iniciado con motivo de 

controversia en su cumplimiento? ¿Qué contratos son los que se encuentran en 

controversia? De estos, cuántos han sido resueltos contra el Estado (condena) o a 

favor? 

2. ¿Cuántos han sido cumplidos en tiempo y forma? 

3. ¿Cuántos han presentado sobrecostos o convenios modificatorios de plazo, 

monto o conceptos? 

Durante el periodo de marzo de 2019 a junio de 2020 ¿Cuántos contratos de obra 

pública y servicios relacionados con la misma se han celebrado bajo el amparo de 

la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA? 

Del total de los contratos celebrados 

1. ¿Cuántas demandas, procedimientos arbitrales o de conciliación ante cualquier 

órgano judicial, jurisdiccional o privado (arbitral) se han iniciado con motivo de 

controversia en su cumplimiento? ¿Qué contratos son los que se encuentran en 



controversia? De estos, cuántos han sido resueltos contra el Estado (condena) o a 

su favor? 

2. ¿Cuántos han sido cumplidos en tiempo y forma? 

3. ¿Cuántos han presentado sobrecostos o convenios modificatorios de plazo, 

monto o conceptos? 

Durante el periodo de marzo de 2019 a junio de 2020 ¿Cuántos contratos de 

servicios se han celebrado bajo el amparo de la LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA? 

Del total de los contratos celebrados 

1. ¿Cuántas demandas, procedimientos arbitrales o de conciliación ante cualquier 

órgano judicial, jurisdiccional o privado (arbitral) se han iniciado con motivo de 

controversia en su cumplimiento? ¿Qué contratos son los que se encuentran en 

controversia? De estos, cuántos han sido resueltos contra el Estado (condena) o a 

su favor? 

2. ¿Cuántos han sido cumplidos en tiempo y forma? 

3. ¿Cuántos han presentado sobrecostos o convenios modificatorios de plazo, 

monto o conceptos? (sic). 

Por lo que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, esta Unidad 

de Transparencia hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida por el 

Departamento de Servicios Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Social, misma 

que se menciona al final de este escrito. 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, 

recurso de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que 

haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En el caso 



de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

M.D.G.E. Karen Paulina Pérez García 

Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaria de Desarrollo Social 

 

 

 

 

 



 

 

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE: 

Se hace de su conocimiento lo siguiente: 

En relación a la primera petición, acerca de los contratos celebrados con asociaciones  

público privadas en el periodo del mes de marzo de 2019 a junio de 2020, bajo el amparo 

de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua, al respecto se 

informa que en dicho periodo no se ha celebrado ningún tipo de convenio o contrato en 

los términos de la ley ya mencionada. 

Así mismo, en cuanto a la segunda petición, acerca de los contratos de obra pública 

celebrados bajo la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Chihuahua, en el periodo de tiempo mencionado en el párrafo que 

antecede, no existen datos que arrojen que en dicho Departamento Jurídico se haya 

elaborado algún contrato en esta materia. 

Sobre la tercera petición, acerca del número de contratos que se han celebrado bajo la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua, dicha información se puede consultar en la página de GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, en el portal de Transparencia, buscando en el artículo 77, 

fracción XXVII (concesiones y contratos). 

En ese sentido, se proporcionan los siguientes enlaces en los cuales se verá reflejada la 

información solicitada. 

Primer Trimestre año 2019 https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

Segundo Trimestre año 2019 https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

Tercer Trimestre año 2019 https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

Cuarto Trimestre año 2019 https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

Primer Trimestre año 2020 https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa


Tratándose de los contratos celebrados bajo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y respecto a las siguientes 

preguntas, se informa lo siguiente: 

¿Cuántas demandas, procedimientos arbitrales o de conciliación ante cualquier órgano 

judicial, jurisdiccional o privado (arbitral) se han iniciado con motivo de controversia en su 

cumplimiento? 

La respuesta es: Negativa 

¿Cuántos contratos han sido cumplidos en tiempo y forma? 

La respuesta es: Todos 

¿Cuántos han presentado sobrecostos o convenios modificatorios de plazo, monto o 

conceptos? 

La respuesta es: Ninguno 

 

 

 

 

 

 


